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INFORME DE COMISARIO 

 
 
 
A los Señores accionistas de  
MISTHYGLOBAL S.A.: 
 
  
En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta 
General de Socios de MISTHYGLOBAL S.A. y lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley 
de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, 
presento a ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información preparada por la Administración de MISTHYGLOBAL S.A. en relación con 
la marcha de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre de 2017. 
 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgue necesario investigar.  Así mismo, he revisado el 
balance general de MISTHYGLOBAL S.A. al 31 de diciembre de 2017 y los 
correspondientes estados de resultados integral, y de patrimonio por el año terminado 
en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 
 
1. ASPECTOS SOCIETARIOS 
 

Los administradores han cumplido con las disposiciones y resoluciones que se han 
tomado en las distintas Juntas que se han llevado a cabo. 
 
Los libros de actas de Junta General y actas de Directorio se llevan de acuerdo a 
procedimientos establecidos por la Superintendencia de Compañías. 
 
Según confirmación proporcionada por la Administración de la Compañía, he podido 
conocer que a la fecha no existen pendientes de resolver ningún juicio penal 
planteado en contra de MISTHYGLOBAL S.A.No he conocido de otras denuncias que 
se hubieren presentado en contra de la Gerencia o Administradores de la Compañía. 
 

 
2. JUNTAS GENERALES Y SESIONES DE DIRECTORIO 
  

Durante el período que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no 
he convocado a juntas generales de socios, por no haberse cumplido ninguno de los 
casos determinados en la Ley de Compañías (Artículos 212, 236 inciso 3 y 266) 
 
Durante el ejercicio económico 2017 que me he desempeñado como Comisario de la 
Compañía no se ha solicitado a los Administradores que hagan constar en el orden 
del día, algún punto que fuere conveniente tratarse, debido a que esta solicitud debe 
hacérsela previamente a la convocatoria a la junta general; hasta la fecha no han 
existido tales convocatorias, en virtud de que las juntas generales han sido 
únicamente de carácter ordinarias y universales. 
 
Durante el período que me he desempeñado como Comisario de la Compañía no he 
asistido a las juntas generales por no haber sido especial e individualmente 
convocado; por cuanto las juntas generales fueron de carácter universal y no es 
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necesario, según lo disponen los Artículos 242 y 247, numeral 6 de la Ley de 
Compañías. 
 
No se ha propuesto la remoción de los Administradores de la Compañía, en virtud de 
que, de la información y documentación analizada, no se desprende irregularidad 
alguna que pudiera haber dado lugar a tal remoción.   

 
3. CONTROL INTERNO 
 

El sistema de control interno contable de MISTHYGLOBAL S.A., tomado en conjunto, 
fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Gerencia 
de una seguridad razonable pero no absoluta, de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las 
operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran 
correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

 
 
4. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 
2017, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan: 
 

 
4.1. Moneda funcional y moneda de presentación 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). La 
Administración de la Compañía estableció que el dólar estadounidense es la moneda 
funcional y moneda de presentación de sus estados financieros.  A menos que se 
indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en dólares estadounidenses.  
 

4.2. Efectivo y equivalentes 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo 
en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes. Los sobregiros 
bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 
 

4.3. Activos financieros 
Los activos financieros son instrumentos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo.  
 

4.4. Pasivos financieros 
Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo; o como patrimonio de 
conformidad con la esencia del acuerdo contractual.  
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La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos 
crediticios acordados. 
 

4.5. Instrumentos de patrimonio 
Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 
residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos.  Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos 
recibidos, neto de los costos de emisión directos 
 

4.6. Propiedades, planta y equipos 
 

a) Medición inicial 
Las partidas de activos fijos se miden inicialmente por su costo.  El costo de los activos 
fijos comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación de los activos, su puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier 
costo de desmantelamiento y/o retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación de 
los activos. 
 
Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de activos aptos 
(aquellos que requieren de un periodo sustancial antes de estar listos para su uso o 
venta) son considerados como parte del costo de dichos activos. 
 

b) Medición posterior al reconocimiento inicial  
Después del reconocimiento inicial, los activos fijos, se muestran al costo menos su 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor, 
en caso de existir. Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen.   
 

c) Depreciación 
El costo de los activos fijos se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles estimadas 
mediante el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en 
el estimado registrado sobre una base prospectiva.  
 
A continuación, se presentan las principales partidas de activos fijos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 
  
 

Activo   Tasas 
  Muebles y enseres     10% 
  Equipo de oficina     10% 
  Maquinaria y equipo     10% 
  Equipo de computación     33% 
  Vehículos      20% 
 
 

4.7. Obligaciones laborales 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía 
proporciona a sus empleados a cambio de sus servicios.  Los principales beneficios 
laborales proporcionados por la Compañía comprenden: 
 

a) Beneficios a corto plazo 
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 Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses 
siguientes al cierre del periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Los 
beneficios corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la medida en que se 
devengan. 

  
La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 
15% de las utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se 
registra con cargo a los resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar 
exigibles por los trabajadores y se clasifica de acuerdo con la función que desempeña el 
personal que recibirá este beneficio. 
 
Para el año en mención la Participación Laboral asciende a USD 956.94. 

 
b) Beneficios por terminación 

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da 
por terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en 
los resultados del período que se paguen. 
 

4.8. Impuestos corrientes 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o 
pagar al liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas 
partidas se muestran en el estado de situación financiera como activos y pasivos por 
impuestos corrientes.   
 

a) Activos por impuestos corrientes 
Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han 
sido efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos mínimos 
del impuesto a la renta. 
 
1) Retenciones en la fuente: 

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el 
periodo que se informa y en periodos anteriores podrán ser utilizadas para: i) el 
pago del impuesto a la renta reconocido en los resultados del periodo que se 
informa o en el pago del impuesto a la renta reconocido en los resultados de los 
próximos 3 años,  o,  ii) recuperado mediante reclamos de pago en exceso o pago 
indebido antes de que se cumplan los plazos de prescripción de ese derecho legal, 
es decir, 3 años contados desde la fecha de presentación de la declaración del 
impuesto a la renta del año correspondiente.   
 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta: 
La legislación tributaria vigente establece que los contribuyentes deben pagar un 
anticipo mínimo del impuesto a la renta que será determinado mediante la suma 
aritmética de los siguientes rubros: 

 
 El 0.4% del activo total, menos ciertas deducciones 
 El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta  
 El 0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 
 El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la 

renta, incluyendo las deducciones por incremento neto de empleados y pagos al 
personal discapacitado. 

 
b) Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el 
impuesto a la renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta.    
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1) Impuesto a la renta causado: 
El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base 
imponible del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos 
gravados del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. La 
utilidad contable difiere de la base imponible por la existencia de: 1) Ingresos 
exentos, ingresos no gravados o ingresos que serán gravables en el futuro, 2) 
Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán deducibles en 
el futuro, 3) amortizaciones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los 
últimos 5 ejercicios tributarios anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas 
en la legislación tributaria vigente.   
 
Para los años 2017, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en la 
tarifa vigente del 25% por presentación tardía de los anexos APS. 
 
Para el año en mención el Impuesto a la renta causado asciende a USD 2,726.58. 

 
 

4.9. Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Los ingresos por servicios prestados 
son reconocidos en los resultados del año a medida en que se devengan los servicios 
prestados. Dicho devenga miento se establece en base a la estimación del grado de 
avance de las actividades programadas para la prestación del servicio. 
 

4.10. Costos y gastos 
Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos y la amortización de 
activos intangibles se reconocen en los resultados del año en la medida en que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago.  
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción.  Los ingresos y 
gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en resultados. 
 
 
5. CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2017, los estados financieros de la Compañía muestran un 
capital social por el valor de US$ 800.00 que se encuentran divididos en 800 acciones 
ordinarias cuyo valor nominal es US$1 cada una. 
 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias 
hasta el año 2017.  

 
Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción - Con fecha diciembre 29 de 
2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos 
tributarios los siguientes: 
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 La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto 
a la renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el 
año 2012 y 22% a partir del año 2013. 
 

 Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades 
cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios para el Estado. 
 

 Deducción del 100% adicional para el cálculo de impuesto a la renta de 
ciertos gastos incurridos por “Medianas Empresas” 
 

 Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de 
intereses de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 
 

 La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de 
impuesto a la renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la 
renta para sociedades. 
 

 Para las nuevas sociedades, exoneración del pago del anticipo de impuesto 
a la renta hasta el quinto año de operación efectiva. 

 
 Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e 

intereses por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en este Código. 

 
Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los 
Ingresos del Estado - Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 
 
 Los gastos relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la 

base de datos del SRI, serán no deducibles en la parte que supere dicho 
valor. 
 

 Los vehículos híbridos cuyo precio de venta supere US$35,000 están 
gravados con IVA tarifa 12%. 

 
 Los vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta supere US$35,000 

están gravados con ICE en tarifas que van del 8% al 32%. 
 
 Cambio en la forma de imposición del Impuesto a los Consumos Especiales 

- ICE para los cigarrillos, bebidas alcohólicas y cervezas. 
 
 La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 

5%.   
 
 Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de 

dinero en el exterior y se establece como exento de este impuesto el pago 
de dividendos a compañías o personas naturales que no estén domiciliadas 
en paraísos fiscales.  Los pagos de este impuesto en la importación de 
materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado que 
establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos 
productivos, pueden ser utilizados como crédito tributario de impuesto a la 
renta. 
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 Se establece el impuesto ambiental a la contaminación vehicular, que se 

grava en función del cilindraje y del tiempo de antigüedad de los vehículos. 
 
 Se establece el impuesto redimible a las botellas plásticas no retornables, 

considerando como hecho generador embotellar en envases plásticos no 
retornables, utilizados para contener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, 
gaseosas, no gaseosas y agua.  En el caso de bebidas importadas, el hecho 
generador será su desaduanización. 

 
 

6. RESULTADOS ACUMULADOS 
 
A continuación, un resumen de los resultados acumulados:  
 
Composición de Saldos: Al 31 de diciembre del  

 
2017 

 
2016 

Utilidades Acumuladas           7261.30      
 

            7261.30 
Pérdidas Acumuladas             207.60                207.60 
Utilidades del Año           2696.07 

 
                  -      

Total de Resultados Acumulados           9749.77                 7053.70 
 
 
Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
asentadas en los registros contables, éstos son confiables y han sido elaborados de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, y las políticas 
contables de la Compañía son las establecidas por la Federación Nacional de 
Contadores del Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador.  Estas políticas están basadas en Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

 
5. ANÁLISIS DE RAZONES FINANCIERAS  
 

a.- Liquidez 
 

Activo Corriente/ Pasivo Corriente  
 
$ 11.708 / $ 5.966 =  $ 1,96  
 
Significa que por cada dólar que la Compañía debe, tiene US$ 1,96 dólares, para 
cubrir sus obligaciones en el corto plazo, sin tener que recurrir a sus demás 
activos. Este resultado es favorable e indica que existe una mediana solvencia 
económica. 

 
b.- Solvencia 
 

Endeudamiento del Activo 
 
Pasivo Total / Activo Total 
 
$ 5.966 / $ 16.516 = $ 0,36 
 
Este índice determina el nivel de autonomía financiera que la Compañía tiene 
con sus acreedores. Por cada dólar que tiene de activo, la Compañía, US$ 0,36 
dólares, son de terceras personas proveedores, trabajadores, entre otros. El 
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resultado traduce una mediana independencia frente a obligaciones con 
terceros. 

 
c.- Endeudamiento patrimonial 
 

Pasivo Total / Patrimonio 
 
$  5.966 / $  10.550 = $ 0,57 
 
Este índice mide el grado de compromiso del Patrimonio para con los acreedores 
de la compañía, la razón financiera nos indica el origen de los fondos que está 
utilizando la compañía, en este caso son recursos propios. 

 
d.- Índice de gestión 
 

Rotación de Ventas 
 
Ventas / Activo Total 
 
$ 145.047 / $ 16.516 = $ 8.78 

 
Este índice señala la eficiencia en la utilización del Activo. Indica el número de 
veces que en un determinado nivel de ventas se utiliza de los Activos. Por cada 
dólar que tiene la compañía en sus activos, tiene un ingreso de US$ 8.78 
dólares. 

 
e.- Gastos 
 

Gastos Administrativos y de Ventas / Ventas 
 
$ 21.584 / $ 145.047  = $ 0,15 
 
Este índice refleja el valor gastado por cada dólar vendido. En el caso de la 
compañía indica que por cada dólar que obtiene de ingreso, gasta US$ 0,15 
dólares. 

 
En lo referente a la contabilidad, según lo dispone la Ley, desde el año 2011 las 
compañías como MISTHYGLOBAL S.A. deben aplicar las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF´S). 
 
En mi opinión, basada en mi revisión, los estados financieros presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
MISTHYGLOBAL S.A. al 31 de diciembre de 2017, el resultado de sus operaciones y 
sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF.  
 
Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas y 
Administradores de MISTHYGLOBAL S.A. así como para la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, debido a que los procedimientos antes citados no constituyen 
ni una auditoria, ni una revisión hechas de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 
Auditoria, por lo tanto no expreso ninguna opinión de auditoria y no puede ser utilizado 
para otro propósito. 
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Dejo expresa constancia por la colaboración de los Administradores de la Compañía 
que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo 
cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 
 
Es todo cuanto puede informar luego de haber concluido con el trabajo encomendado. 
 
 
 
 
 
 
Abril 02, 2018 
 
         
 
 
 
 
Ing. Darly Paladines  


